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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 8

ACTA DE CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LA SERENA DIA 14 DE JUNIO DE 2003.

                                                              

Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto  en el artículo  195 y siguientes de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de Junio.


De conformidad con lo establecido en el artº 37 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre, y según dispone el artículo 195.2 de la ley Orgánica 5/85, de 19 de Junio,  se procede a constituir la Mesa de Edad, integrada  por los elegidos de mayor y menor edad presentes en el acto, y de  la que será Secretario el que lo sea de la Corporación,  quedando constituida la Mesa de Edad por D. ELOY MATEOS MORALES, Concejal asistente mayor de edad, como Presidente; D. DIEGO CABALLERO MENDOZA, Concejal de menor edad, y Dª MARIA BELEN SANCHEZ GONZALEZ, Secretaria de la Corporación.



Se procede por los miembros de la Mesa de Edad a la comprobación de las credenciales presentadas.


Encontradas conformes dichas credenciales, el Sr. Presidente invita a los Concejales electos a que expongan en este acto si les afecta alguna causa de incompatibilidad  sobrevenida con posterioridad su proclamación, después de lo cual y resultando que ninguno de los reunidos viene afecto por causa alguna de incompatibilidad sobrevenida la Mesa de Edad DECLARA CONSTITUIDA LA CORPORACION MUNICIPAL por los siguientes miembros:


Por el P.S.O.E.:

· Dª MARIA SOL MATEOS NOGALES

· D. MARTIN CABALLERO HORRILLO

· Dª JOSEFA MURILLO DAVILA

· D. ELOY MATEOS MORALES

· D. JUAN JOSE SALAMANCA CARABANTES

Por el P.P.:

· D. ADOLFO DÍAZ MINAYA (Ausente)

· Dª MANUELA FERNÁNDEZ CARRASCO

· D. DIEGO CABALLERO MENDOZA

Por el G.I.V.

· Dª MARIA DOLORES CABALLERO PEÑA (Ausente)
    Al haber quedado constituida la Corporación y para tomar posesión de sus cargos, 

los Sres. Concejales asistentes, siendo  necesario dar cumplimiento al Real Decreto 707/79 de 05 de Abril ( en relación con el art. 108.8 LOREG), proceden a prestar juramento/promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar la  Constitución como norma fundamental del Estado, haciéndolo ante todos los presentes,  por el orden de edad. Ante la pregunta formulada por el Sr. Presidente de la Mesa de Edad todos responden “Sí prometo”


Se da cuenta de que los señores Concejales han dado cumplimiento a lo señalado en el art. 75,5 de la ley 7/1985, sobre declaración de bienes y actividades privadas a los efectos del Registro de intereses; así como incompatibilidades, lo que ratifican y prestan su conformidad todos los interesados.


Acto seguido la Secretaria de orden de la Mesa de Edad, da lectura a las normas reguladores de la elección del Alcalde, contenidas en el artículo 196 de la Ley Orgánica 5/55, de 19 de Junio.


Los Concejales que encabezan sus correspondientes listas, candidatos para el cargo de Alcalde, son los siguientes:

DOÑA MARIA SOL MATEOS NOGALES

DON ADOLFO DIAZ MINAYA

DOÑA MARIA DOLORES CABALLERO PEÑA


Los Ser. Concejales van siendo llamados por la Mesa de Edad depositando su voto en la urna preparada al efecto.


Terminada la votación, por la Mesa de Edad se procede seguidamente al escrutinio, que arroja el siguiente resultado:

- Votos emitidos.......................................... Siete 

7

- Votos válidos............................................ Siete

7

- Votos en blanco........................................  Ninguno
0

- Votos nulos............................................... Ninguno
0


Distribuyéndose las papeletas válidas de la siguiente forma:

· Dª. MARIA SOL MATEOS NOGALES ...................... 5 Votos

· D. ADOLFO DIAZ MINAYA....................................... 2 Votos

· Dª. MARIA DOLORES CABALLERO PEÑA ............  --------

Visto el resultado del escrutinio y habida cuenta de que Dª MARIA SOL MATEOS NOGALES ha obtenido  5 votos que representan la mayoría absoluta de los Concejales y de conformidad con lo establecido en la legislación vigente, es proclamado Alcaldesa Electa de este Ayuntamiento, y encontrándose presente acepta el cargo para la que ha sido elegida, pasando a prestar juramento ante la Corporación y todos los asistentes, en los siguientes términos:  D. ELOY MATEOS MORALES  le pregunta:

”¿ Juráis o prometéis por vuestra 

conciencia y honor cumplir

fielmente las obligaciones del 

cargo de Alcaldesa con lealtad 

al Rey, y guardar y hacer guardar
la constitución como norma fundamental 

del estado?”.


Dª MARIA SOL MATEOS NOGALES. contestó: “Si Prometo” y se le entrega el bastón del Alcalde.


Cumplido el objeto de la convocatoria de la presente sesión, la Sra. Alcaldesa toma la palabra para dirigirse a todos los Sres. asistentes, manifestando que cuando decidió formar parte y además ser la primera en las listas del PSOE sabía que era una gran responsabilidad, responsabilidad que asume con el compromiso de hacer lo  mejor para el pueblo de Valle de la Serena.

Seguidamente, por el Sra. Alcaldesa-Presidenta, se levanta la sesión siendo las catorce horas y treinta  minutos del día citado en el encabezamiento de la que se extiende la presente acta que consta de cuatro folios timbrados del Estado de la Clase octava serie  OF 3447486 al OF 3447489, ambos inclusive, con la salvedad a que hace referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. De todo lo cual con su visado, certifico.

	


En la localidad de Valle de la Serena, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial  siendo las 14 horas y dos minutos del día catorce de Junio de dos mil tres, concurren los Concejales Electos en las Elecciones Locales convocadas por Real Decreto 374/2003 de 31 de Marzo y celebradas el día 25 de mayo de 2003.





	Los Concejales asistentes que se expresan al margen, constituyen la mayoría absoluta de los Concejales electos, ya que siendo estos 9, han concurrido a la sesión el número de 7. (No se personan D. Adolfo Díaz Minaya y Dª Mª Dolores Caballero Peña.
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SEÑORES ASISTENTES





SEÑORES CONCEJALES


PROCLAMADOS ELECTOS





Dª. María Sol Mateos Nogales


D. Martín Caballero Horrillo


Dª Josefa Murillo Dávila


Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabante


Dª Manuela Fernández Carrasco


D. Diego Caballero Mendoza





SECRETARIA


Dª.  Mª Belén Sánchez González
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